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ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL 
3901 

lo 09339 ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA PREDIOS DEL 

LITORAL 8.A. (PRELISA) .--- 

CUANTIA: S/. 15'000.000 (US$600.00) .- 

En la ciudad de *EloywwAifaroa'*Burán; Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a veinticinco dias: del 

mes de. to del dos. mil, ante mi: Abogado JOSE 

MORANTE VALENCIA, Notario'Público:deliCantón, comparece 

a nombre y en representación de la compañia PREDIOS DEL 

LITORAL $8.A. (PRELISA) en su calidad de GERENTE, la 

señora ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA, de estado civil 

divorciada, de profesión Ingeniera Comercial, quién 

legitima su calidad, con la copia de su nombramiento y 

con la copia del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, documentos que se agregan a 

ésta lescritura en 

| 
compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, portadora 

calidad de habilitantes. La 

de su|cédula de Ley, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, pero de paso por ésta ciudad, por 

los derechos que representa de la compañia en su 

calidad ya invocada y, con la capacidad civil necesaria 

para celebrar todo acto o contrato y a quién de 

conocerla personalmente DOY FE.- Bien instruida con el 

objeto y resultado de ésta escritura, a la que procede 

. CN 2 : 

como ya queda indicado, para su otorgamiento me 

presento la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

 



' 

1 

l. incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

2 Cargo, una en la cual conste el Aumento de Capital y 

3 Reforma de Estatutos de PREDIOS DEL LITORAL S.A. 

4 (PRELISA) que se otorga al tenor de las cláusulas 

5 siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en el 

6 otorgamiento y suscripción de la presente escritura y 

7 formula las declaraciones en ella contenidas, la señora 

8 (ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA, por los derechos que 

9 representa en su calidad de GERENTE, de PREDIOS DEL 

10 LITORAL S.A. (PRELISA) calidad que acredita con el 

1 nombramiento acompañado Yi además, debidamente 

12 autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

13 Universal de Accionistas celebrada el siete de Agosto 

1 del dos mil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora ANA LUZ 

15 pOBraMaNTE CHALELA, por los derechos que representa, en 

y 
1 e ga idad de GERENTE, expresa: UNO) Que por escritura 

3
 Páe celebrada ante el Notario Segundo del Cantón, 

pes Jorge Jara Grau, el diecisiete de Octubre de mil 

19 Fdecientos sesenta y tres, se constituyó la compañía 

20 PREDIOS DEL LITORAL $8.A. (PRELISA) escritura que fue 

21 debidamente aprobada, inscrita en el Registro Mercantil 

22 de Guayaquil, el ocho de noviembre del mismo + año, Y 

23 *'publicada de acuerdo con la Ley vigente a la fecha de su 

24 celebración; DOS) Que mediante escritura pública 

25 Celebrada ante el Notario Segundo del Cantón, Doctor 

26 Jorge Jara Grau, el veintidos de abril de mil 

27 novecientos sesenta y cinco, e inscrita en el Registro 

28 Mercantil el veinte de mayo del mismo año, la compañía 
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PREDIOS DEL LITORAL 8.A. (PRELISA), aumentó el, cápital | 

en Ciento cuarenta mil sucres (S/. 140.000)»: con lo “que/ 

quedó| fijado en doscientos mil sucres (S/ .200.000)7 Se 

reformó el Estatuto Social; TRES) Mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Décimo Tercera del 

Cantón Guayaquil, ante el Notario Suplente, Abogado 

Virgilio Jarrín Acunzo, por licencia de la titular, el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y 

siete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el cinco de enero de mil novecientos setenta 

y ocho, se aumentó el capital social fijándolo en la 

suma de Quinientos mil sucres (S/. 500.000) y por ende 

se reformó el Estatuto Social; CUATRO) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo, 

Doctor Ovidio Correa Bustamante, el veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita 

en el' Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dos de 

diciembre de mil novecientos ochenta y seis, se aumentó 

el capital social en la suma de Un millón quinientos mil 

sucres (S/. 1'500.000) se reformó y codificó el Estatuto 

Social; CINCO) Mediante escritura pública celebrada 
I 

ante ¡La Notaria Novena del Cantón Guayaquil, el 

“veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
1 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Salinas, 

el siete de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, se aumentó el capital social fijándolo en la 

| . 
suma ue Cinco millones de sucres (S/. 5'”000.000); se 

cambió el domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón



10 

12 

13 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

2s 

26 

27 

28   

Salinas, provincia del Guayas; y, por ende se reformó el 

Estatuto Social en los Artículos Segundo y Cuarto; SEIS) 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Novena del Cantón Guayaquil, el cinco de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Salinas, el veinte de julio 

de mil novecientos noventa y cinco, se reformó el 

Estatuto Social en lo relativo al objeto social de la 

compañía PREDIOS DEL LITORAL S.A. (PRELISA); SIETE) Que 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de PREDIOS DEL LITORAL 8$8.A. (PRELISA) , en 

sesión celebrada el siete de Agosto del dos mil, con la 

concurrencia Y unanimidad de accionistas que 

rergesentaban el cien por ciento del capital social 
sn 

    
   

<5 

Sito y pagado, resolvió aumentar “su capital 
SS 

2 

fégoo, expresarlo en dólares de los Estados Unidos de 
CS 

Só pica y reformar los estatutos, para armonizarlos con 

18 af nuevas disposiciones contenidas en la Ley para la 

y” Transformación Económica del Ecuador, autorizando al 

compareciente, Como su representante legal, formular 

todas las declaraciones y realizar todos los trámites 

pertinentes para legalizar las resoluciones adoptadas.- 

TERCERA: DECLARACIONES . — Con los antecedentes 

expuestos, la señora ANA LUZ BUSTAMANTE GCHALELA, a 

nombre y en representación de la compañia PREDIOS DEL 

LITORAL S.A. (PRELISA), en su calidad de GERENTE, y en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
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0433993 a 
dicha Compañía, celebrada el siete de agosto. del "dos 

mil, declaran: a) Que el capital suscrito; He714 

compañia, se eleva de CINCO MILLONES . DE. -$UCRES 

(S/.5* 000.000) a VEINTE MILLONES DE . SUCRES 

(S/.20'000.000), esto es, en QUINCE MILLONES "Di BÚcRES 

(S/.15'000.000), que se divide en Ciento cincuenta mil 

(150000) acciones ordinarias y nominativas de cien 

sucres (S/.100,00), cada una; b) Que las acciones que 

representan el aumento de capital, se pagan en 

numerario.- a) Que el valor nominal de las acciones 

en que se divide el capital de PREDIOS DEL LITORAL 8.A. 

(PRELISA) , que actualmente es de CIEN SUCRES 

(s/. 100,00)» cada una se establece en CUATRO MILESIMAS 

DE pol (US$0.004), cada una, como consecuencia de lo 

cual el capital de la compañía de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES, (S$/.20'*000.000,00) queda dividido en DOSCIENTAS 

MIL (200.000) acciones, valor nominal de CUATRO 

MILESIMAS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA * 

(US$0.004) cada unas d) Que en cumplimiento, de lo 

Sd dispuesto en la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador, publicada en el Registro Oficial número treinta 

y cuatro de trece de marzo del dos mil, el capital 

social de PREDIOS DEL LITORAL S.A. (PRELISA) se expresa 

en dólares de los Estados Unidos de América, dividiendo 

el capital suscrito y pagado expresado actualmente en 

sucres, esto es, VEINTE MILLONES DE * * SUCRES 

(s/.20'000.000,00) para VEINTE Y CINCO MIL  SUCRES 

(S/.25.000,00), que es el valor en que se ha fijado cada 

 



  

1 dólar en la Ley citada, el capital suscrito y pagado así 

2 expresado será de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMERICA (USD$800.00); e) Que expresado el 

4 capital suscrito y pagado de la compañía en OCHOCIENTOS 

5 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$800.00), 

6 queda dividido en DOSCIENTAS MIL (200.000) acciones 

7 valor nominal de CUATRO MILESIMAS DE DOLAR DE LOS 

8 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$0.,004), Cada una, las 

9 mismas que una vez emitidas serán canjeadas por las 

1 acciones que actualmente cada accionista tiene en 

11. propiedad, a razón de una acción de CUATRO MILESIMAS DE 

12 DOLAR de los Estados Unidos de América (USD$0.004), por 
RS 

    

  

   

¿poción de Cien sucres (5/.100,00), cada una; £) 

22 Artículo Cuarto del estatuto social, queda 

I5 Eboénaco en los siguientes términos: “ARTICULO CUARTO: 

6 g TAL.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA. ES DE 

8 Acnocrmwros DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

18  (USD$800.00), DIVIDIDO EN DOSCIENTAS MIL (200.000) 

19 ACCIONES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE 

20 CUATRO MILESIMAS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMERICA (USDÍ0O.o004), CADA UNA DE ELLAS, CAPITAL QUE 

22 PODRA SER AUMENTADO POR LA JUNTA GENERAL DE 

23 ACCIONISTAS. LAS ACCIONES ESTARAN NUMERADAS DEL CERO 

24 CERO CERO CERO UNO (00001) A LA DOSCIENTOS MIL 

25 (200.000). LOS TITULOS DE ACCIONES QUE SE EMITAN DE 

26 ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE LA LEY DE COMPAÑIAS PODRAN 

27 CONTENER O REPRESENTAR UNA O VARIAS ACCIONES. A 

28 SOLICITUD DEL ACCIONISTA, LOS PERSONEROS DE LA COMPAÑÍA 

  
  

 



  

Guayaquil, Febrero 25 del 2000 . 

Cosidvd O 

  

Señora "e 

ANA LUZ BUSTAMANTE : : . A 

Ciudad . . a 

Distinguida Señora: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de PREDIOS DEL 

LITORAL S.A. (PRELISA), en sesión celebrada en la tarde de hoy, tuvo el acierto de elegir a 
usted GERENTE de ella por un período que concluirá el 31 de Diciembre del 2004, con las 
facultades y deberes que señalan la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos constantes en la Escritura 

Pública de aumento de capital, reforma y codificación integral de los estatutos que constan en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del cantón, Dr. Ovidio Correa B., el 24 
de Septiembre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Diciembre de 1986, Usted 

por si fola ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
p> 

Augurándole el mejor 

  

de los éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted, 

Atentamente, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA 

COMPAÑIA PREDIOS DEL LITORAL S.A. 
(PRELISA) 

Guayaquil, Febrero 25 del 2004) | 

And luz a anté Chalela 
C.C.H 090506328-5 

   



  

JJEDA INSCRITO EL MOMBRAMIENTO DE GERENTE DE La CIA. 
PREDIOS DEL LITORAL E +A +=, COM EL Nos 28 DEL KE- 
QIRTRO MENEANTIL Y AMOTADO MAJO EL Mm. 60% DEL 
PERTORIO.> SALIMAB, A LOS UNCE DAS DEL MES DE 
GAIL DEL DOS MIL 

  

  

Registrador de la Propiedad 
Catinas 
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ACTA DF JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ASOya ATAS DE--2M 
COMPAÑIA PREDIOS DEL LITORAL S.A. (PRELISA) S II 7 

6d, siendo las diez horas treinta, en el local social de la kióúiBañta, 
ubicado en el Malecón % .237 del Cantón Salinas, se reúnenfken Ju a 
teneral Extraordinaria y Universal de Accionistas, los si Len e 
accionistas de. Lasa LITORAL 8.A. (PRELISA) Nosber: 
La serra AÑO... É ELA, en su calidad de Gerente dé lag" 
siquientos compañías: 1) TNRESA, INVERSIONES REALIDAD ss A, 

propiotaria de doce mid quftiientas: (de$20) -seciones; Pb PADRE 
CHARLA, y PRE FS.A., propietaria dirdéce mil quí tas (125500) 
aoinmnes PREGASA, PREDIAL GARAJES S.A., propietaria de doce mil 
ajinlentas (12,500) acciones; Y. 4) PARDIAL- LAS8Y. ABREBASA) S.A., 

Fn la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de rel dos 

  

   

A
 

    

ropletartla di omic RÉ quinientas (12.500) acciones. Todas las 
acciones son ordinarias y nominativas de un vador Mimete cada 
anna, Síntogramente pagadas por lo que le corresponden igual número de 
ate, 

Acta como Presidente de la Junta la señora Presidente de la compañía 

GLADYS MARIA BUSTAMANTE CHALELA DE DUNN, y como secretario de la 

tinta, li Gerente de la compañia señora ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA. 

treo accionistas presentes representan la” totalidad del a 
sauyszcrito y pagado de la compañía, el cual asciende a la suma 

MILTONES de sucres, por lo que se procede a preparar la lista de 
vactentes a esta reunión, los cuales acuerdan unánimemente 

espstitnirae en Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

  

loc gande so de acuerdo a lo dispuesto en el art. 232 de la nueva 

ctificación a la ley de Compañílas, para tratar los siquientes puntos 

lotoordea nel día: > 

ORDEN DEL DIA: 
lo Cono er y resolver cobre el Aumento de Capital de la Compañía. 

o Soma er y resolver sobre la suscripción y forma de pago del aumento 
ses lo cajspital. 

e Ponaror y tesolver sobre la ecnnversión a dñlares de los Estados 
Mid de América del capital de la Compañía. 

y resolver sobre la reforma del estatuto social de la 
SS compañia, e 

$ e 2". Conocer y resolver sobre la autorización al ropresentante legal de 
(Y) 

e Ss $ 

? 

  

la compañía para que suscriba el aumento de capital y la 

rorrespondiente reforma de estatutos. 

Fyistierdo el quorum necesario se instala la sesión y se elabora la 
ba + ta ode aristentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Acetonirtas de la compañía PREDIOS DEL LITORAL S.A. (PRELISA) 

Toma la palabra la señora Presidente de la junta, quien ordena que por 
cucrotaria se lea en voz alta el primer punto del orden del dia. La 
enfora cocrotaria da cumplimiento a lo ordenado por la Presidencia y 

eo pasa a considerar el primer punto del orden del día que trata sobre 

“CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA”.- Toma 
la palabra la señora Presidente de la Junta, para manifestar a los 
presentes, que de acuerdo a las nuevas disposiciones legales el 
capital +userito y pagado de una compañía anónima debe ser minimo de 
Veinte millones de sucres, por lo que la compañía tendría que aumentar 

oo capital oa esa suma como mínimo, por lo que se mociona elevar el 
espital en la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES por lo que el nuevo 

arital suscrito sería el de VEINTE MILLONES DE SUCRES, todo lo cual 

ponr a consideración de la sala. Cumplida la votación, la moción es 
aprobada por unanimidad de todos los presentos. 

Irma la palabra la señora Presidente de la Junta, quién ordena que por 

ccrotariía se lea en alta voz el segundo punto del orden del día. La 
refiora Secretaria da cumplimiento a lo ordenado por el Presidente y 
“anmifjestaz "CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO 

   

 



s 

DFT AUMENTO DE CAPITAL ” Toma la palabra cl señor GLADYS MARIA 

BUSTAMANTE CHALELA D£ DUNN, quién uainifiesta que existe la necesidad 

ko eneeritar ciento cincuenta mil onievas acciones de cien sucres cada 

. prior In accionistas  etersan el derecho. de preferencia 
cntarla cid en el artículo 181 de la nueva codificación de Ley de 

epa. paro doo qne pone a concideración de los accionistas esto 

rortrerlar para que ejerzan este derecho de preferencia, a la cual los 

ron tas opero unanimidad manifiestan que ce acogen a su derecho de 

proforeneia de suscribir y pagar en nimmerario, las acciones que le 

rro dan de acuerde a su monto de participación en el capital de 

Ta ecsmparia PREDIOS DFT. LITORAT S.A. (PRELISA), de la forma sijiauiente: 

Cobro epers ANA LUZ BUSTAMANTE CHALEJA, a nombe y en represen!lación, en 
“yaocqldisdo de Gerente re las siguiontes compañías acelonictas: Inresa, 

Loeoqo er eo Fealidad 5.A., Predial Charl1, Procharsa S.A., Pregasa, 

PredialoCirajes S,A,, Predial Lassy (Prelasa) S.A., manifiesta que sus 

diprosriadar ansecribirán conforme a la propoición de sus ac ionos, esto 

coo Treinta y siete wil quinientas (37,500) arriones ordinarias y 

nora. cara Hna. - bos accionistas procontes Tuegqo de la 
deliberación correspondiente deciden por  inanimidad, aprobar la 

toro or integra y paro en numerario de Jan nuevas cient: cincuenta 

la ra ros ardinarias y nominativas a soscribirse en al anmento de 

; ¿2 ota compañía, eu la forma antes expuesta, 

to o talomarora que el capital suscrito será de Veinte millones de 
reo, divadido en doscientas milo accionerz + rdinarias Y u minativas 

a Caspy sueres cada una de la siqniente manera: 

  

  

  

          

ACCIONISTAS TOTAL ACCIONES 

Se PURFSA, INVERSIONES REALIDAD S.A 50, 000 

a LPEDIAL CHARIJ, PRECHARGA £.A 50, yno 
Se ye VEGADA, PREDIAL GARAJES 5,A. 59,000 

an se A LIA LA a GRBLASA) S.A 50, 01) 

E o ¿e TOTAL 200,000 
IS Ss RS 

O mota ratahra la señora Presidente de la Jinta, quién ordena que por 

, totor o e ésa op o aita vaz elo tercer pueteo delo orden «del itia. 5 

ta eccesotaria da complimiento a lo ordenado por el Prosidente y 

vo 1tac toi “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN A DÓLARES DE LOS 
FSTADOS !INTDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA”.- Toma la 

  

Lera a onora  Procidente de la Junta, pira manifestar alos 

veesntoeo que edo capital de la compañía deborá ser expresado en 

Pra tor Fstados Unidos de América, 110313 armonisa1! con las 
roer aso depor iciones enutenidas en la bey para la Transformación 

ee lo FHeuadeor y que la compañía tine o un capital soserito de 
cinteomalones de sueres, lo que dividida para S/.25,000 par dólar 

! vrtado el Gobje=sno Nacional da un capctal suscrito da USSR00O 
aveo rada a ción se establece en US$0.004, Los accionistas una ve”, 

bano ticoatddo y deliberado 01 tema tratado, por onmanimidad de 

barco aeccen Ta moción de convertir el capital suscrito y pagado en 

toltarero Lo tas Estados idos de Norteamérica, de conformidad con lo 

Pepueste en la Ley para la Transformación Feonómica del Eeuador en 
"oo oy dapota econ la Pesslución SC 00.Q9.TJ.,ONA. 

Two la palabra el Presidente de la junta, quién ordena que por 
potarta ce lea en vez alta elo mmarto punte del orden del día. El 

coñor Ser rotario da complimiento a lo ordenado por el Presidente, y 
erórortat “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 

TA COMPAÑTA”. Toma la palabra la señora GLADYS MARIA RUSTAMANTE 
CHALELA DE DUNN, quién manifiesta, que es impressaindible rosjicar una 
roforma ado fapitalo Segundo: Del Capital Social y de las Acciones en 

vo apra Cuarto del Estatuto Social, y por ende, rreciona la 
ermiepte >eferma: “: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- EL CAPITAL SOCIAL DE 

  

 



    
   

   

E o 

o LA COMPAÑIA Es Ue y MA METADOS UNIDOS DE ERLER . 
(USD$ÍS00.00), DIVIDIDO EN ! O ; 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DÉ UN VALOR DE CIN - RM Pai 
. LOS ESTADOS UNIDOS DÍ AMÉRICA (U8D$0.004), CADA UNA DE ELLAS, 

ACCIONES ESTARAN NUMERADAS DEY. CERO CERO CERO CERO UNO (00001). MIA “7 
DOSCIENTOS MIL (200.000). LOS TITULOS DE ACCIONES QUÉ 8k EMITAN DE" , ,.* 
ACUERDO A LAS EXIGENCIAS D£ LA LEY DE COMPAÑIAS PODRAN CONTENER 4 LON 
REPRESENTAR UNA O VARIAS ACCIONES. A SOLICITUD DEL ACCIONISTA, 108 "“==."" 
PERSONEROS DE LA COMPAÑÍA ESTAN OBLIGADOS Á CANJEAR TALÉS TITULOS POR 
OTROS, QUE REPRESENTEN UN NUMERO MAYOR O MENOR DE ACCIONES. TALES 
TITULOS CONTENDRAN TODAS LAS DECLARACIONES Y EN BU EMISION Y 
TRANSFERENCIA SE CUMPLIRA CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LEY 
Y EN ESTOS ESTATUTOS”. Cumplida la votación, la moción es aprobada por 

unanimidad de todos los presentes. 

   
Toma la palabra el Presidente de la junta, quién ordena que por 
secretaría se lea en voz alta el quinto punto del orden del día. La 
señora Secretarío da cumplimiento a lo ordenado por el Presidente, y 
manifiesta: "CONOCER Y RESOLVEIR SOBRE LA AUTORIZACION AL REPRESINTANTE 
LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE SUSCRIBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 
CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS”. Los accionistas presentes, 
declaran bajo juramento que el aumento de capital suscrito y pagado, 
conversión a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica del capital 

. suscrito y reforma de los Estatutos Sociales, se ha realizado 
0 correctamente, y consta asi en los libros sociales y contables de la 

compañia, autorizando a la Gerente señora ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA, 
para que comparezca en la escritura de aumento de capital, conversión 
a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica del capital suscrito y 

reforma de estatutos sociales y realice todas las gestiones 
pertinentes para el perfeccionamiento y aprobación de lo acordado en 

0 ésta junta. 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del dia, el 
. . Presidente de la junta, concede un receso de "treinta minutos para la 

redacción del acta. 
Reinstalada la sesión, el acta es leida en voz alta, la misma, que es 
aprobada por unanimidad de todos los presentes. 

* Siendo las once, se levanta la sesión. 

f) GLADYS MARTA BUSTAMANTE CHALELA DE DUNN, Presidente de la Junta; f) 
ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA, Secretaria de la Juntas f) ANA LUZ 
BUSTAMANTE CHALELA, GERENTE DE LAS COMPAÑIAS ACCIONISTAS: INRESA, 
INVERSIONES REALIDAD 8.A.; PREDIAL CHARLI, PRECHARSA 8.A.; PREGASA, 
PREDIAL GARAJES S.A,; PREDIAL LAS8Y (PRELASA) S.A. 

0 CERTIFICO : Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionístas de la compañia PREDIOS DEL 
LITORAL S.A. (PRELISA), de fecha siete de Agosto del 2000, que consta 
en los libros sociales de la compañía y a cuyos archivos me remitiré 
en caso de ser necesarios. 
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26 

27   128 

| J ” 35 se o ms s 

ESTAN | OBLIGADOS A CANJEAR TALES TITULOS POR OTROS uE 

  

REPRESENTEN UN NUMERO MAYOR O MENOR DE ACCIÓNES . 7 TALES 

aTTULOS CONTENDRÁAN TODAS LAS DECLARACIONES Y EN su ” 

EMISIÓN Y TRANSFERENCIA SE GCUMPELIRA CON TODOS LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LEY Y EN ESTOS ESTATUTOS”. 

g) Además, de conformidad con la Ley declaro bajo 

juramento que el capital correspondiente a éste aumento 

ha sido debidamente suscrito y pagado conforme a lo 

resuelto en la mencionada Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas; h) Que las acciones que se 

asignan en función del aumento de capital, y se 

distribuyen a los accionistas de PREDIOS DEL LITORAL 

8.A. (PRELISA), cuyos nombres, nacionalidad, y número 

de acciones constan a continuación: a) La señora ANA LUZ 

BUSTAMANTE CHALELA, a nombre y en representación, en su 

calidad de Gerente de las siguientes compañías 

accionistas: Inresa, Inversiones Realidad S.A., Predial 

Charly, Precharsa S.A., Pregasa, Predial Garajes S.A., 

Predial  Lassy (Prelasa) S.A., manifiesta que sus 

representadas suscribiran conforme a la proporción de 
1 

sus acciones, 
| 

(37.500) 
| 

Los aqcionistas que constan en la lista que antecede 

esto es Treinta y siete mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas Cada una.- 

son dé nacionalidad Ecuatoriana. Agregue Usted, Señor 

Notarib, “las demás cláusulas necesarias para el 

I 

perfeccionamiento y validez de la presente escritura, a 

la que deberá incorporar como documento habilitante el 

nombramiento de GERENTE de la compañia PREDIOS DEL 

so
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15 

16 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

27 

28 

LITORAL "S.A. (PRELISA), extendido a favor de la señora 

ANA LUZ. BUSTAMANTE CHALELA, y agregar copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

del siete de Agosto del dos mil.- (firmado) lIlegible, 

Abogada ANGIE JIJON MANCHENO. Registro número OCHO SEIS 

SIETE OCHO, Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUI 

LA MINUTA) Es copia. Queda agregado al protocolo de 

ésta escritura, todos los documentos exigidos por la 

Ley. Los comparecientes me presentaron sus respectivos Oo 

documentos de identificación personal. Leida que fue la 8 

presente escritura, por mi, el Notario de orincipio a | 

fin y en alta voz a los otorgantes, estos la aprobaron | 0 ]   en todas y Cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de ¿eto conmigo el   $ . 
Notario de todo lo cual DOY FE. <> $e 

SES 

Cual ds” l > AS e 
LUS BOSTAMANTE CMALELA 

GERENTE O 

PREDIOS DEL LITORAL S.A. (PRELISA) 4 

R.U,C. 0990114463001 

C.I. 0940506328 5 

    

      

C.V. 121-035 

FABL GOviA va La BATRIGIQUE HSPUSA El EL RAOLSTHO PUSLIOO A MI 
cba ELLO CORFIMNO MOTE QUÍNZO Ti: PIMONAO, (UB FA 

¿2100 NIRNO Y vBLiA) MN MD DUFAM, KO LA MISUA Facil DÉ SU 
CUECA LNTO quo J] 

    

   

“ . .* 

8 JOSE MORAÑTE VAL 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

 



013099 

TIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PREDIOS DEL LITORAL S.A. 
(PRELISA), DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2000, SOBRE LO CUAL SE 
APROBO EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 
POR DISPOSICION DEL SEÑOR AB. JORGE PLAZA AROSEMENA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. RESOLUCION No. 00-G-DIC- 
0006003, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL<2000.- DURAN, 25 DE OCTUBRE 
DEL 2000.- EL NOTARIO.- Ao A > ' 

no 

      

            

   

QUEDA INZCRITA LA ESCRITURA DE MUMENTO DE CAPITA! Y REFOR» 

MA DE ESTATUTO 57 TAL DE LA CUMFAIA PREDICS DEL LITORAL So. 

A +, CERELISA ) o 50M ELN. DUÉ: AEGÍTRO MERCANTIL Y 

ANOTADO BAJO EL Noe 1.931 

A 108 TREINTA Y UN OT 

:!. A Herson 
REGISTRADO? DE La ROPIEDAD 

CANTON + SaLinAs 

JUTDA ARCHIVADA UNA CO - 
IMFLIMIENTO DE LA DISFOSI 
ADA PDB-—EL SEÑOR PRESI - 

  

GE TIFICO: QUE EN ESTA 

PIA DE ESTA ESCRITURA 

CION DEL DECRETO Ma» 

DENTE DE th  REFUBL 

RESISTRACOR DE LA FROPIEDAD 

: CANTON - SALINAS     
DUY 

 



FE: que towé nota de la Resolución No .0U-G=DIC-0006003 

de fecha veinticuatro de Uctubre del año dos mil, del 

Intendente de Companías, al wargeo de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compaiiíla PRE- 

DIOS DEL LITORAL S.A. ( PREL1SA ),otorgada ante 

el Notario Seguudou del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 

Jara Grau el diecisiete de Octubre de mil vovecientos 

sesenta i es. Guayaquil, nueve de Nuviembre del ajio 

dos mil 
yara 
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